
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 3.470

MAT. : AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 01 de agosto de 2013.-

VISTOS:

1.- Solicitud Cometido Funcionario MARTA CARRIMAN HENRIQUEZ, visado por
Administrador Municipal;

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario a MARTA CARRIMAN HENRIQUEZ,
Funcionario Municipal a Contrata, asimilada a Grado 10° E.M., Escalafón Profesional,
por el día 01 de agosto de 2013, quien deberá dirigirse a Los Angeles, para efectuar
retiro de Resolución Sanitaria en la Seremi de Salud.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

INA SEPULVEDA MORA
C RETARÍA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/

RNOZ
C A L D E

Depto- Administración y Finanzas
Control Interno
SS.MM.-


